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Gobierno,~ Real DocMo, eatablecerá el ró¡imen de indemniza
ción a perCIbir por el personal conuatado administrativo que, una
vez realizada la clasificación de pueatos de llabajo que se re¡ula en
la disposición lIaDsitoria sexla de la Ley, no tenp pIua en las
correspondientes ¡>lantillaa . '

Aunque esta disposición no es de aplicación directa al personal
de las Fuerzas Armadas, no cabe duda que el esplritu de la norma
abarca al personal de las EacaIas de Complemento y Reserva Naval
y Clases de Tropa y Marineria Profesionales que dcspu6s de baber
prestado servicio en las Fuerzas Armadas durante un cierto tiempo.
han finalizado su compromiso y no tienen polibilidad de suacnbir
uno nuevo debido al J'!'O!'OSO de determinación de plantillas para
adaptarlas a las ne<les1dadc1 reales de las Fuerzas Armadas.

En su vil1ud, a propuesta del Ministro de Defensa y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su ",unión del día 3 de
abril de 1987, " "

DISPONGO,

Articulo l.' 1. El personal de las Escalas de Complemento y
Reserva Naval y Clases de Tropa y Marineria ProfeslonaJes que
baya causado ~a, por finaliz8ción de su compromiso COD las
Fuerzas Armadas o por cua1Quier otra causa iDdePendiente de su
voluDtad, eDtre el 1 de enero de 1986 ~ la fecha de enuada eD vi¡or
del presente Real Decreto tras cumplir UD minimo de seis ailos de
servicio actiV"cle:Ddni deñ,'cl,o, Ilemp'" que acredite ",unir la

.condicióD de mpleado, a la enllCp por una sola vez, COD
CIIácter excepcional, de una amtidad a tanto alzado !'9uivalente a
treinta días de las retribuciones que vinieseD percibIendo eo el
momento de la ~a, por cada aiIo de servicIos efectivamente
p""tado. En este cómputo se descoDtará UD aiIo a los miembrOl de
las EacaIas de ComplCmento y Reserva Naval y dos ailOI a los de
las Clases de Tropa y Marinería Profesionales.

2. El personal que reúna los "'QUÍlÍtos del punto anterior y
cause ~a eD las Fuerzas Armadas entre la fecha de enuada en
vi¡or del presente Real Decn:to y el 1 de julio de 1987 tendni
derecho. percibir la indemnización en los términos expn:sados en
este articulo.

An. 2.· 1. A los efectos de lo prevenido en el articulo
anterior, los inte.....dos solicitanin la percepción de la indemniza
cióD a la Direcci6n General de Personal del Ministerio de DefeDsa,
mediante escrito que ICOm~ de los documentos lC"'ditati
vos de su derecho a percibIrla.

2. La solicitud lO presentará eD el plazo máximo de seseDta
días a contar desde la publicacióD del presente Real Decreto o de
la fecha del cese en las Fuerzas Armadas para el supuesto del
PUDtO 2 del articulo anterior.

Por los Ministerios de EcoDomía y HacieDda y Defensa se
dictarán, en IU caso, las disposiciones de desarrollo del presenle
Real Decreto.

Dado en Madrid a 3 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de 0efeMa,
NARCfS SERRA I SER.RA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

8951 REAL DECRETO 47211987. tk 3 tk abril. por el que
se suspenden parci4lmente por lres meses los derechos
aplicables al acetato de .inilo monómero [portida
arancelaria 29.I4.A.II.c).1.ooj.

La Ley Arancelaria yi¡eote de 1 de mayo de 1960, en el
apanado 2 del articulo 6.', faculta al Gobierno para luspender los
derechos arancelarios cuando necesidades de abastecimiento asi lo
hasan aconsejable. Por otra paI1e, el articulo 33 del Aeta de
Adhesión de España a las Comunidadcl Europeas ~Doce la
posibilidad de establecer lUSpe1ISÍODes de dcrecbos en el comercio
hispano-comunitario, medida ~E a tenor de lo previsto en el
miculo 3.· del ResJamento ( > 57211986 del Consejo, que
contiene el lélimen arancelario aplicable a los inten:ambios entre
España y la Asociación Europea de Ubre Cambio, le hace extensiva
a lOs países de esta 6rea.

Al amparo de dichas disposiciones y COD el fin de abastecer el
CODSumO nacional de este producto, dada la inexistencia actual de
fabricacióD nacional de acetato de vmilo monómero y la demora en

1& posible puesta en marcha de nuevas ~pacidades de producción
se considera procedente suspender parcialmente por tres meses los
derechos arancelarios que gravan las importaciones de dichos
prodUC!ol ori¡inarias de la Comunidad Económica Europea o de
los países de la Asociación de LIbre Comercio dentro de una
cuantía máxima de 10.000 toneladas.

En su 'Yirtu~. con el dictamen favorable de la Junta Superior
Arancelana. VIstos el articulo 33 del Acta de Adhesión y el
al1ículo 3.· del Reglamento (CEE) 572/1986 del Consejo, y
haCIendo uso de la facultad reconocula al Gobierno por el
artículo 6.2 de la vigente Ley Arancelaria, a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda y previa aprobación por el
Consejo de Ministros del dia 3 de abril de 1987,

DISPONGO:

Artículo 1.0
~ sus~ndeD parcialmente por tres meses los

derechos arancelmos apltcables al acetato de vinilo monómero
[partida arancelaria 29. 14.A.II.cJ. I.aa], quedando fijado el nivel de
lOs mi.mos en el Opor 100.

Art. 2.0 La suspensión que se establece en el artículo l.o será
aplicable al mencionado acetato de vinilo monómero originario de
la Comunidad Económica Europea o que se encuentre en libre
práctica en sl! territorio! así como el ori¡inari!J de la Asociación
Europea de Libre Cambio, y deDtro de los limites de una cuantia
máxima de 10.000 loneladas.

Art. 3.° El presente Real Decreto entrará en v~~~dal día
si¡uiente de su publicación en el cBoIetín Oficial del no.

Dado en Madrid a 3 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economia y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATAUN

CIRCULAR número 8. de 30 de marzo de 1987. de la
Secretan'a dt Estado de Comercio, sobre aplicación de
medidas ruzcionales de prOlecáón al mercado nacional
siderúrgico.

Ilustrísimo señor:

A la vista del perjuicio que las importaciones de cienos
productos siderúI¡icos durante 1986 estaban causando a la produc
ción nacional de dichos productos, el Gobierno español consiguió
que la Comisión, , propuesta del miuno y en su decisión de 17 de
diciembre de 1986, autorizara la extensión del periodo de aplica:
ción de las medidas de salvaguardia ala impol1lción de algunos de
eUos de origen y/o procedencia comunitaria ya aplicada en 1986 al
presente ailo 1987;

Teniendo en cuenta que existía amenaza de que los citados
perjuicios se si¡uienln produciendo durante 1987, el Gobierno
espadol reiteró, en un escrito diriaido ala Comilión el 27 de febrero
último, la oolicitud de la posible extensión de la aplicación de
medidas restrictivas a la impor\lCÍÓD derivadas de la cláusula de
salvaguardia a países terceros.

No habiendo recibido ""Puesta positiva de la Comilión, de
acuerdo oon la normativa viJente, en los diez días hábiles posterio
res a la consulta, y en aplicación de la Recomendación de la
Comisión 77/328/CE.CA de 15 de abril de 1977 Y muy especial
mente qún Jo establecido en el articulo 4.2 de la misma, el
Gobierno espaiIoL tras las opol1unas consultas, ha decidido adop
tar una oene de medidas a nivel nacional, que pranticeD la
necesaria protección allOClor siderúJ¡ico, por lo que esta Secretaria
de Estado ba tenido a bien dietar las si¡uientel instrucciones:

Prímera.-Sin perjuicio de los Acuerdos SUlCritos por la Comu
nidad sobre productos siderúrgicos, las importaciones de las cinco
cateaorias de productos (la, Ib....le, n y IV) cuyos códigos Nimexe
se ",lacionan en el anejo de la u..:uIar nllmero 7, de esta Secretaria
de Estado de ComercIO, originarios y/o procedentes de los paises
terceros se limitarán a la cifra promedio de importaciones realiza
das de los mismos, por categor1as, durante los ailos 1982 a 1986.
ambos inclusive. De acuerdo oon lo previsto en el articulo 19 del
Acuerdo eeoeraJ sobre Aranceles y Comercio, le ofrecerá a los
países proveedores la posibilidad de llevar a cabo consultal para la
detenninación de las cantidades a importar por España durante
1987.

Seaunda.-La cifra de impol1lcioDes por países será oonsiderada
con el carácter de mínimo a importar en el ailo actual '"f se
distribuirá entre los posibles pais.es exportadores de acuerdo con su
tradición expol1adora, repartiéndose las opol1unas cuotll entre los


